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1. INTRODUCCI1. INTRODUCCIÓÓNN

-- La PolLa Políítica Comercial Comtica Comercial Comúún (PCC) n (PCC) 
es un objetivo prioritario de las es un objetivo prioritario de las 

CCEE/UE CCEE/UE 

-- Competencia  interna e Competencia  interna e internacionalinternacional

-- Problemas para identificar su Problemas para identificar su 
contenido y naturalezacontenido y naturaleza



2. ALCANCE Y CONTENIDO2. ALCANCE Y CONTENIDO

¿¿CuCuáál es el l es el áámbito de aplicacimbito de aplicacióón de la PCC?n de la PCC?
(art(artíículo 133 TCE):culo 133 TCE):

�� modificaciones arancelarias.modificaciones arancelarias.
�� celebracicelebracióón de acuerdos arancelarios y n de acuerdos arancelarios y 

comerciales.comerciales.
�� polpolíítica de exportacitica de exportacióón.n.
�� medidas de proteccimedidas de proteccióón comercial en los casos n comercial en los casos 

de de dumpingdumping o subvenciones.o subvenciones.



2. ALCANCE Y CONTENIDO2. ALCANCE Y CONTENIDO

Problema de interpretaciProblema de interpretacióón entre n entre 
la Comisila Comisióón y el Consejon y el Consejo

Resuelto por el TJCE de Resuelto por el TJCE de manera manera 
progresivaprogresiva



2. ALCANCE Y CONTENIDO2. ALCANCE Y CONTENIDO

Dictamen 1/78: se rechaza la interpretaciDictamen 1/78: se rechaza la interpretacióón n 
restrictiva del artrestrictiva del artíículo 133 TCE:culo 133 TCE:

•• el artel artíículo 133 TCE propone una enumeraciculo 133 TCE propone una enumeracióón abierta n abierta 
y no cerrada.y no cerrada.

•• una interpretaciuna interpretacióón restrictiva del artn restrictiva del artíículo 133 TCE:culo 133 TCE:
�� B1) provocarB1) provocaríía distorsiones en el comercio intracomunitario a distorsiones en el comercio intracomunitario 

como consecuencia de las disparidades de las relaciones como consecuencia de las disparidades de las relaciones 
econeconóómicas de los distintos Estados con pamicas de los distintos Estados con paííses terceros.ses terceros.

�� B2) crearB2) crearíía una Pola una Políítica comercial unilateral y no comtica comercial unilateral y no comúún entre n entre 
todos los Estados miembros.todos los Estados miembros.



2. ALCANCE Y CONTENIDO2. ALCANCE Y CONTENIDO

En el dictamen 1/94 se ha amplEn el dictamen 1/94 se ha amplíía el a el áámbito mbito 
material, otorgando competencias a las CE material, otorgando competencias a las CE 

en ciertas materias:en ciertas materias:

•• los tratados relativos al comercio internacional los tratados relativos al comercio internacional 
de mercancde mercancíías.as.

•• suministro transfronterizo de servicios.suministro transfronterizo de servicios.
•• derechos de propiedad intelectual relacionados derechos de propiedad intelectual relacionados 
con el comercio, estcon el comercio, estáán excluidos del artn excluidos del artíículo culo 
133, excepto determinadas disposiciones (en 133, excepto determinadas disposiciones (en 
materia de usurpacimateria de usurpacióón de marca).n de marca).



2. ALCANCE Y CONTENIDO2. ALCANCE Y CONTENIDO

Dentro del Dentro del áámbito de aplicacimbito de aplicacióón de la PCC se han n de la PCC se han 
incluido otras medidas comerciales:incluido otras medidas comerciales:

•• las normas que restringen las exportaciones de las normas que restringen las exportaciones de 
mercancmercancíías de doble uso a paas de doble uso a paííses terceros.ses terceros.

•• la concesila concesióón de preferencias arancelarias generalizadas n de preferencias arancelarias generalizadas 
a paa paííses en vses en víías de desarrollo.as de desarrollo.

•• la concusila concusióón de acuerdos internacionales sobre n de acuerdos internacionales sobre 
productos bproductos báásicos.sicos.

•• los acuerdos internacionales en materia de crlos acuerdos internacionales en materia de crééditos a la ditos a la 
exportaciexportacióón.n.

•• las medidas de PESC deben respetar la PCC (caso las medidas de PESC deben respetar la PCC (caso 
relativo a sanciones econrelativo a sanciones econóómicas a Yugoslavia).micas a Yugoslavia).



2. ALCANCE Y CONTENIDO2. ALCANCE Y CONTENIDO

¿¿CuCuáál es el l es el áámbito de aplicacimbito de aplicacióón de la PCC?n de la PCC?

AmpliaciAmpliacióón progresivan progresiva

La ComisiLa Comisióón ha conseguido hacer prevalecer n ha conseguido hacer prevalecer 
su posicisu posicióón sobre el Consejon sobre el Consejo



3. NATURALEZA JUR3. NATURALEZA JURÍÍDICADICA

¿¿Se trata de una competencia Se trata de una competencia 
compartida o exclusiva de la UE?compartida o exclusiva de la UE?

Nuevas discrepancias entre la Nuevas discrepancias entre la 
ComisiComisióón y el Consejon y el Consejo



3. NATURALEZA JUR3. NATURALEZA JURÍÍDICADICA

El TJCE en su Dictamen 1/75 consagrEl TJCE en su Dictamen 1/75 consagróó el el 
carcaráácter cter exclusivoexclusivo de la competencia de la competencia 

comunitaria.comunitaria.

No cabNo cabíía entender una competencia a entender una competencia 
complementaria porque ello supondrcomplementaria porque ello supondríía admitir a admitir 
que los Estados miembros pudieran adoptar en que los Estados miembros pudieran adoptar en 
sus relaciones con pasus relaciones con paííses terceros, posiciones ses terceros, posiciones 
distintas a la UE, distintas a la UE, que falsearan e impidieran la que falsearan e impidieran la 
defensa del interdefensa del interéés coms comúúnn. . 



3. NATURALEZA JUR3. NATURALEZA JURÍÍDICADICA

EXCEPCIONESEXCEPCIONES

•• habilitacihabilitacióón especn especíífica prevista en un  norma fica prevista en un  norma 
comunitaria para que un Estado adopte una comunitaria para que un Estado adopte una 
medida comercial.medida comercial.

•• participaciparticipacióón de los Estados en la financiacin de los Estados en la financiacióón n 
de un instrumento de polde un instrumento de políítica comercial.tica comercial.

•• clclááusula de salvaguarda que permite a un usula de salvaguarda que permite a un 
Estado mantener medidas nacionales bajo el Estado mantener medidas nacionales bajo el 
control de la Comisicontrol de la Comisióón.n.



3. NATURALEZA JUR3. NATURALEZA JURÍÍDICADICA

Se trata de una competencia Se trata de una competencia 
exclusiva, pero los Estados miembros exclusiva, pero los Estados miembros 
han logrado un margen de actuacihan logrado un margen de actuacióón n 

conjunto en ciertas materias.conjunto en ciertas materias.



3. NATURALEZA JUR3. NATURALEZA JURÍÍDICADICA

COMPLEJA:COMPLEJA:

1. Dif1. Difíícil delimitacicil delimitacióón n ad ad intraintra..

2. Actuaci2. Actuacióón n ad extraad extra: : OrganizaciOrganizacióón n 
Mundial del Comercio Mundial del Comercio (hormonas y (hormonas y 

bananobanano).).



4. MEDIDAS DE PROTECCI4. MEDIDAS DE PROTECCIÓÓN N 
COMERCIAL AUTCOMERCIAL AUTÓÓNOMASNOMAS

TIPOS DE MEDIDAS:TIPOS DE MEDIDAS:

A) POLA) POLÍÍTICA ARANCELES.TICA ARANCELES.

B) POLB) POLÍÍTICA DE EXPORTACITICA DE EXPORTACIÓÓN.N.

C) C) MEDIDAS DE DEFENSA COMERCIALMEDIDAS DE DEFENSA COMERCIAL..



4. MEDIDAS DE PROTECCI4. MEDIDAS DE PROTECCIÓÓN N 
COMERCIALCOMERCIAL

MEDIDAS DE DEFENSA COMERCIALMEDIDAS DE DEFENSA COMERCIAL

a) Medidas a) Medidas antianti--dumpingdumping..

b) Derechos compensatorios.b) Derechos compensatorios.

c) Instrumento de polc) Instrumento de políítica comercial. tica comercial. 



4. MEDIDAS DE PROTECCI4. MEDIDAS DE PROTECCIÓÓN N 
COMERCIALCOMERCIAL

a)a) Medidas Medidas antianti--dumpingdumping::

•• Los derechos Los derechos antianti--dumpingdumping se aplican a productos se aplican a productos 
importados de paimportados de paííses terceros, ses terceros, que causen o que causen o 
amenacen causar un perjuicio importante a la amenacen causar un perjuicio importante a la 
industria europea comunitariaindustria europea comunitaria..

•• Se considera que un producto es objeto de Se considera que un producto es objeto de dumpingdumping
cuando su precio de exportacicuando su precio de exportacióón a la CE es inferior al n a la CE es inferior al 
precio de coste.precio de coste.

•• La diferencia entre el precio normal de venta y el La diferencia entre el precio normal de venta y el 
precio de exportaciprecio de exportacióón es el denominado n es el denominado ““margen de margen de 
dumpingdumping””..

•• Ese margen de Ese margen de dumpingdumping es calculado por la Comisies calculado por la Comisióón n 
para sancionar a la exportadora.para sancionar a la exportadora.



4. MEDIDAS DE PROTECCI4. MEDIDAS DE PROTECCIÓÓN N 
COMERCIALCOMERCIAL

b) Derechos compensatorios.b) Derechos compensatorios.

Los derechos compensatorios se imponen Los derechos compensatorios se imponen 
sobre los productos importados de sobre los productos importados de 
terceros Estados, que se han terceros Estados, que se han 
beneficiado en sus pabeneficiado en sus paííses de origen de ses de origen de 
una subvenciuna subvencióón a la exportacin a la exportacióón o de n o de 
una subvenciuna subvencióón de carn de caráácter interno.cter interno.



4. MEDIDAS DE PROTECCI4. MEDIDAS DE PROTECCIÓÓN N 
COMERCIALCOMERCIAL

c) Instrumento de polc) Instrumento de políítica comercial.tica comercial.

La ComisiLa Comisióón investiga posibles actividades desleales por n investiga posibles actividades desleales por 
parte de terceros Estados.parte de terceros Estados.

Si se comprueba la existencia de prSi se comprueba la existencia de práácticas comerciales cticas comerciales 
ililíícitas, se pueden adoptar medidas como el aumento de citas, se pueden adoptar medidas como el aumento de 
los derechos de aduana o el establecimiento de los derechos de aduana o el establecimiento de 
restricciones cuantitativas contra los productos de este restricciones cuantitativas contra los productos de este 
Estado.Estado.

Antes se debe presentar el caso ante la OMC para que Antes se debe presentar el caso ante la OMC para que 
determine si ha existido una violacidetermine si ha existido una violacióón de las normas n de las normas 
internacionales.internacionales.



5. CONSIDERACIONES FINALES5. CONSIDERACIONES FINALES

PolPolíítica Comercial Comtica Comercial Comúún:n:
Equilibrio de Equilibrio de interesesintereses

UE UE –– OMC OMC –– EEUU EEUU –– ChinaChina

(No Eficacia directa del Derecho de la OMC)(No Eficacia directa del Derecho de la OMC)


